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COMISIÓN PARA ALEJAR LA VERDAD

Luis de la Barreda Solórzano*

Para el que cree no es necesaria 
ninguna explicación; para quien 
no cree, toda explicación sobra.

Franz Werfel

No tu verdad: la verdad.
Y ven conmigo a buscarla.
La tuya, guárdatela.

Antonio Machado

Sumario: I. La recomendación. II. Los oscuros motivos. III. Comisión de 
la Verdad. IV. Eximidos.

I. La recomendación

La recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) sobre el caso Ayotzinapa es un impresionante documento de ¡2,178 
páginas!, producto del trabajo escrupuloso de la oficina encabezada por José 
Larrieta, creada específicamente para el caso. Es obvio que casi nadie la ha 
leído. Las notas de prensa omitieron o tergiversaron puntos del mayor interés. 
Extrañamente, la CNDH no emitió, como solía hacerlo, un boletín en el que 
se destacaran los aspectos principales. Las recomendaciones deben tener la 
mayor difusión, y tratándose de un documento de tal extensión la conferen-
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112 LUIS DE LA BARREDA SOLÓRZANO

cia de prensa era a todas luces insuficiente para que la conociera la opinión 
pública.

Quizá lo más importante de la recomendación es que no se habían ana-
lizado —en el momento de escribir estas líneas, mediados de abril de 2020, 
aún no se analizan— todos los restos óseos encontrados en el basurero de 
Cocula y en el río San Juan. La prueba de ADN de esos restos permitiría la 
identificación genética de personas cuyos cuerpos fueron calcinados en ese 
lugar. 63,000 fragmentos óseos fueron recuperados en el basurero y en el 
río, y estaban —están— en resguardo de la Fiscalía General de la República 
(FGR). En una revisión muestral de esos fragmentos, dentro de los cuales ya 
se han identificado algunos que corresponden a dos de los normalistas, se 
detectaron 114 que serían susceptibles de ser analizados.

Es increíble que ni la FGR ni el Grupo Interdisciplinario de Expertos In-
dependientes (GIEI) hayan solicitado el análisis correspondiente al prestigia-
do laboratorio de la Universidad de Innsbruck, Austria. Entre los fragmentos 
hay 41 petrosas —parte del hueso temporal que encierra al oído interno— 
correspondientes por lo menos a 21 personas. Sería una prueba crucial: el 
análisis de esos restos determinaría si corresponden a los normalistas.

La presencia de restos calcinados comprueba que en el aludido basure-
ro se produjo fuego en el cual se quemaron cuerpos humanos. El GIEI, que 
reiteradamente descalificó la versión oficial sin aportar datos que pudieran 
dar lugar a una versión alternativa, niega que ese fuego se hubiera produ-
cido la noche del 26 de septiembre de 2014, pero la CNDH señala pruebas 
que acreditan que esa noche hubo un incendio en el basurero. 

La CNDH hace una imputación severa a los gobiernos municipal, es-
tatal y federal: se sabía de tiempo atrás de los nexos de Abarca, el entonces 
presidente municipal, con el crimen organizado, y jamás se procedió en su 
contra. Por otra parte, la recomendación revela que policías estatales parti-
ciparon en la agresión a tiros contra los normalistas. En cambio, el batallón 
de la zona no estuvo al tanto de lo que pasó después de que las víctimas 
fueron interceptadas por la policía.

Ante las objeciones a la recomendación, la CNDH ha respondido que 
la verdad sobre el caso es una, la cual debe estar sustentada en la evidencia 
objetiva y verificada de los hechos, no en opiniones o pareceres, ni debe res-
ponder a coyunturas o intereses políticos. El ombudsman sostiene que no avala 
la versión oficial —la denominada teoría de la “verdad histórica”—, pero 
que las críticas y cuestionamientos a ésta no pueden implicar que las poste-
riores investigaciones partan de un sesgo inicial o premisa de descartar todo 
lo relacionado con tal versión aun si se encuentra sustentado en pruebas.
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La CNDH no contradice la parte sustancial de la versión oficial: los 
normalistas fueron detenidos por policías municipales y entregados a crimi-
nales. Pero añade importantes puntos. Uno de ellos, de interés mayúsculo, 
es el de las motivaciones del crimen masivo. 

Precisamente porque realizó su tarea con profesionalismo y afán de 
descubrir la verdad (no sólo parte de ella), no compartí con la CNDH la 
“bienvenida al establecimiento de la Comisión de la Verdad” que decidió el 
presidente de la República.

La CNDH ha actuado en busca de la verdad en un caso de gravísima 
violación a los derechos humanos, sin dejarse contagiar por posturas inte-
resadas en hacer prevalecer una versión subordinada a intereses políticos. 
Las autoridades de la FGR cuentan con sus aportaciones para atar los cabos 
sueltos de la investigación. Entonces, ¿cuál es el sentido de una comisión de 
la verdad?

II. Los oscuros motivos

¿Por qué los alumnos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa fueron 
llevados el 26 de septiembre de 2014 a la ciudad de Iguala? ¿Por qué 
precisamente los alumnos de primer grado? Ni la FGR ni el GIEI se han 
interesado demasiado en responder estas preguntas, no obstante que en las 
respuestas está el origen de los hechos espantosos de aquella fecha.

En cambio, la CNDH dedicó decenas de páginas en su recomendación 
sobre el caso a tratar de desentrañar esos porqués: las razones que llevaron a 
los alumnos a Iguala. “Todas estas preguntas (básicamente las señaladas en 
el párrafo anterior) formuladas por algunos de los familiares de los desapa-
recidos deben, invariablemente, tener respuesta en la investigación practica-
da por la PGR (Procuraduría General de la República, hoy Fiscalía General 
de la República)”.

Con el propósito de acercarse a las respuestas, el imponente documen-
to de 2,187 páginas se remonta al origen, la índole y aspectos relevantes 
del funcionamiento de las escuelas normales rurales. La recomendación 
revela que la organización de alumnos de la Escuela Normal Rural de 
Ayotzinapa sometía a pruebas agobiantes a los aspirantes mientras los 
adoctrinaba en nociones de marxismo elemental. Incluso podía decidir 
sobre su admisión. 

Con frecuencia, en el patio del plantel había camiones tomados, sin que 
el director pidiera a nadie explicaciones al respecto. Como en todo el estado 
de Guerrero, en la escuela era intenso el tráfico de drogas —con la compla-
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114 LUIS DE LA BARREDA SOLÓRZANO

cencia de los directivos escolares— y había un alto índice de adicción. No 
obstante que se trata de un internado, los alumnos entraban y salían de las 
instalaciones libremente. Los estudiantes de primer ingreso, con frecuen-
cia, tenían que cumplir misiones encargadas por la organización estudiantil: 
toma de camiones, boteos (recolección de dinero en un bote realizada en la 
vía pública), etcétera.

En el expediente de investigación de la CNDH hay testimonios que 
involucran a alumnos de la Normal o a familiares de ellos en actividades 
relacionadas con el narcotráfico. Asimismo, hay referencias constantes y 
reiteradas de que el día de los hechos los normalistas iban infiltrados por 
gente armada, tal vez integrantes del grupo Los Rojos, enemigos acérrimos 
de Guerreros Unidos y de Los Ardillos en la disputa por el mercado, los te-
rritorios y las rutas del narcotráfico, disputa en la que las diferentes bandas 
actuaban en connivencia con autoridades y cuerpos policiales. Algunas evi-
dencias son inquietantes.

Aproximadamente a las 17:30 horas del 26 de septiembre, un líder es-
tudiantil les indicó a los conductores de dos autobuses y a los estudiantes de 
nuevo ingreso que se alistaran porque iban a secuestrar autobuses a Iguala. 
De los cinco vehículos involucrados en los hechos, sólo de los dos que par-
tieron de la Normal de Ayotzinapa se sacó a quienes iban a bordo. En ese 
par de camiones se focalizaron los ataques.

Otro de los líderes estudiantiles mintió acerca de su ubicación en la tar-
de y la noche del 26 de septiembre. Declaró, en algún momento, que apro-
ximadamente a las tres de la tarde salió de la Normal rumbo a Chilpancin-
go a “compras de aseo personal”, y permaneció allí hasta las 21 horas; pero 
en su primera declaración había manifestado que formó parte del grupo de 
estudiantes que de la Normal salió rumbo a Iguala y que fue objeto, junto 
con sus compañeros, de los ataques. Ninguno de los estudiantes que viaja-
ron en los dos autobuses lo ubicó a bordo de alguno de éstos. Al iniciarse 
la agresión ya estaba en Iguala, pero hasta las 23:30 horas se presentó en el 
lugar de los hechos “en apoyo de sus compañeros”.

Las evidencias recabadas deben ser analizadas por la PGR (hoy FGR), 
dice la CNDH, para determinar si en efecto hubo infiltración de miembros 
de Los Rojos en el grupo de normalistas que hizo presencia en Iguala, y si 
éstos fueron identificados o confundidos con integrantes de ese grupo crimi-
nal. Pero enfatiza que todos los desaparecidos de nuevo ingreso “son víctimas de los 
hechos y de las circunstancias”. Nada justifica “que hubieran sido identifi-
cados… como miembros de alguna organización criminal”.
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III. Comisión de la Verdad

La comisión creada por decreto presidencial “con el objeto de fortalecer el 
ejercicio del derecho que los familiares de las víctimas del caso Ayotzinapa 
tienen de conocer la verdad” (Diario Oficial de la Federación, 4 de diciembre de 
2018) ha sido llamada por los medios de comunicación, sin que se les haya 
corregido desde la oficina de la presidencia ni desde otra oficina guberna-
mental, “Comisión de la Verdad”, pero en ninguna parte del decreto se le 
denomina de esa manera, y sus características no son las de las comisiones de 
la verdad que se han integrado y han trabajado en varios países del mundo.

Esas comisiones —explica la ONU— se constituyen, después de una 
dictadura o un conflicto armado, para esclarecer hechos, causas y conse-
cuencias relativos a violaciones de los derechos humanos. Aunque no es-
tablecen responsabilidades individuales, sus investigaciones pueden reunir 
“evidencia útil para una investigación penal”. No se enfocan en asuntos par-
ticulares o en las circunstancias de un suceso específico, sino “cubren perío-
dos más largos de abuso, que a veces duran hasta décadas”. La credibilidad 
de una comisión de la verdad depende principalmente de que sus miembros 
gocen de excelente reputación moral y profesional y de que se garantice su 
independencia total de cualquier interferencia política.

La comisión instituida en nuestro país para el caso Ayotzinapa no es una 
Comisión de la Verdad en virtud de que:

1)	 No se ha constituido después de una dictadura o un conflicto armado.
2)	 No se ha formado para investigar hechos ocurridos durante un lap-

so de varios años, sino, como el decreto lo indica, para fortalecer el 
derecho de los familiares de las víctimas de conocer la verdad en un 
único caso: el de Ayotzinapa, que tuvo lugar durante unas cuantas 
horas la noche del 26 y la madrugada del 27 de septiembre de 2014.

3)	 No tiene siquiera la facultad de realizar indagaciones conducentes a 
aportar “evidencia útil para una investigación penal”. El propósito 
de su conformación es otorgar la asistencia que los familiares de las 
víctimas requieran ante la autoridad competente a fin de hacer valer 
con efectividad el derecho humano a “un correcto acceso a la justicia 
y al conocimiento de la verdad”.

4)	 Es dudoso que sus integrantes gocen de excelente reputación profe-
sional. Se indica en el decreto que la Secretaría de Relaciones Exte-
riores deberá celebrar convenios que permitan la asistencia de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos y la Oficina del Alto 
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
pero ya tuvimos la amarga experiencia de la participación del GIEI, 
que no aportó nada relevante a la investigación y, por el contrario, se 
empecinó, contra las evidencias científicas, en negar el incendio en el 
basurero de Cocula. Cosas veredes: el gobierno federal ha despedido 
injustificadamente a decenas de miles de empleados públicos mien-
tras aceptó erogar millones de pesos para pagar a un grupo que no 
ha buscado la verdad sino el rédito político.

5)	 No está garantizada su independencia total de cualquier interferencia 
política. Está presidida por el subsecretario de derechos humanos de 
la Secretaría de Gobernación y tendrá representantes de las secre-
tarías de Relaciones Exteriores y Hacienda. También la integrarán 
“los familiares de los estudiantes desaparecidos (¿todos los familiares, 
pues el artículo segundo así lo indica?) o quien ellos designen que los 
represente”.

Para que los familiares estén debidamente informados, ¿hacía falta 
crear esa Comisión? Para atar los cabos sueltos de la indagatoria, basta 
cumplir con la recomendación de la CNDH, la cual, como ha reconocido el 
doctor Alejandro Gertz Manero, fiscal general de la República, es producto 
de un trabajo escrupuloso. Lo más importante de la recomendación, ya lo 
apunté, es la advertencia de que no se han analizado todos los restos óseos 
encontrados en el basurero de Cocula y el río San Juan, ni se ha solicitado el 
análisis correspondiente, que permitiría la identificación genética de perso-
nas cuyos restos fueron calcinados allí. Sería una prueba crucial. No se sabe 
que el fiscal general haya hecho la solicitud al prestigiado laboratorio de la 
Universidad de Innsbruck, Austria. ¿Por qué?

IV. Eximidos

Decenas de inculpados por la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzi-
napa han sido recientemente eximidos por resoluciones judiciales: policías 
municipales de Cocula, policías municipales de Iguala, miembros de Guerre-
ros Unidos y un exfuncionario de Protección Civil del estado de Guerrero. 

El argumento que ha servido de base a las absoluciones es que las prue-
bas contra los inculpados fueron obtenidas ilegalmente, ya que las confe-
siones les fueron arrancadas mediante tortura. Como van las cosas, no es 
improbable que a la larga todos los inculpados sean absueltos, con lo cual el 
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crimen masivo de septiembre de 2014, uno de los más espantosos de que 
se tenga noticia, quedaría totalmente impune: ni un solo individuo sería 
condenado.

Es paradójica la reacción de los padres de los normalistas y los activistas 
que los apoyan: siempre negaron la veracidad de la versión de la Procura-
duría General de la República, y ahora que están viendo que los fallos judi-
ciales también la refutan, protestan contra estos fallos. Entonces, ¿admiten 
que aquella versión es cierta?

La cantaleta de que fue el Estado —es decir, los más altos mandos del 
gobierno federal, incluso el mismísimo presidente de la República, Enrique 
Peña Nieto—, voceada reiteradamente con vehemencia por padres y acti-
vistas, jamás ha tenido sustento en algún indicio mínimamente razonable, 
pero contribuyó decisivamente a generar una atmósfera propicia a que se 
descalificara en bloque toda la investigación llevada a cabo por el órgano 
federal persecutor de los delitos.

El Estado tenía que ser el culpable. Por eso se exigió que se permitiera 
buscar en los cuarteles del ejército a los desaparecidos. Por eso se negó la 
posibilidad de que los cuerpos, o algunos de ellos, hubieran sido quemados 
en el basurero de Cocula, a pesar de que el prestigiado laboratorio de Inns-
bruck identificó los restos calcinados de dos de los desaparecidos.

“No le pidas a la realidad que te cumpla lo que te prometió el sueño”, 
dice el memorable aforismo de Mariana Frenk. Padres y activistas se afana-
ron en echar abajo la versión de la PGR, y ahora exigen que sea destituido 
el juez que la está aniquilando jurídicamente. 

Desde luego que si hay elementos probatorios de que los inculpados 
confesaron bajo tortura, sus confesiones deben ser descartadas. Pero descar-
tar las confesiones que se hubieran obtenido de esa manera no supone que 
deban desecharse todas las demás pruebas desahogadas durante la indaga-
toria o el proceso.

En el juicio llevado a cabo en Chicago contra ocho integrantes de Gue-
rreros Unidos se presentaron como evidencias varios mensajes de Blackbe-
rry que ratificaban que los dirigentes de esa banda ordenaron la detención 
y entrega de los normalistas, porque suponían o tenían información de que 
estaban infiltrados por la banda rival de Los Rojos.

El sentido de los mensajes es inequívoco: “Algunos (estudiantes) ya están 
con San Pedro”, “Ya les dimos trámite”, “No estuvieron los verdes (los sol-
dados) ni los del estado (la policía estatal)” y “Nunca los van a encontrar; los 
hicimos polvo y los tiramos al agua”, son algunos de los que se exhibieron 
en ese juicio.
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Alejando Encinas, subsecretario de gobernación, y quien preside la Co-
misión de la Verdad creada para el caso por el presidente de la República, 
ha condenado con expresiones muy duras los fallos absolutorios y deplora-
do “la podredumbre” del sistema de justicia (así, en su conjunto, como si la 
resolución hubiera sido dictada por todos los juzgadores). Pero él mismo y 
el gobierno al que sirve descreyeron la versión de la PGR. Justamente por 
eso se creó la Comisión de la Verdad.

Si, como reiteradamente ha asegurado Encinas, la versión de la Procu-
raduría General de la República sobre la desaparición de los 43 normalistas 
de Ayotzinapa —la celebérrima verdad histórica— es, en realidad, una mentira 
histórica, ¿por qué su indignación por los fallos que han dejado en libertad a 
numerosos inculpados?

Todos los consignados por esos delitos lo fueron precisamente porque, 
de acuerdo con aquella versión, participaron de un modo u otro en los he-
chos en los que resultaron desaparecidos, seguramente asesinados, los 43 
estudiantes. Si el relato de la PGR fue una invención, las consignaciones 
habrían respondido a la infame práctica de nuestras procuradurías de justi-
cia de fabricar culpables. Si en este caso se hubiese recurrido a tan condenable 
vileza, sería plausible la liberación de los falsamente imputados.

Pero si Encinas se ha quejado en términos muy duros de tales resolucio-
nes —que a su juicio muestran la podredumbre de nuestro sistema de jus-
ticia—, es claro que, diga lo que diga, no considera falsa la narrativa de la 
PGR. Los alumnos fueron detenidos por policías municipales y entregados, 
algunos ya sin vida, pues se asfixiaron en el trayecto, a la banda criminal de 
Guerreros Unidos. Hasta ahora, transcurridos más de cinco años de aquel 
suceso, no se ha elaborado otra explicación creíble. El GIEI ha negado ve-
racidad a la versión de la PGR, pero no ha ofrecido otra.

La negación del GIEI de que se prendió fuego en el basurero de Cocula 
para quemar los cadáveres, o varios de ellos, no solamente es contraria al 
dictamen de expertos nacionales e internacionales en materia de incendios, 
sino que soslaya que está comprobado que restos calcinados que allí se en-
contraron fueron identificados como pertenecientes a dos de las víctimas 
por el prestigiado laboratorio de Innsbruck. El equipo de forenses argen-
tinos señaló el hallazgo de restos humanos quemados y dictaminó que la 
mayoría de esos restos presenta uno o varios tipos de fracturas asociados a 
alteración térmica.

Además, el destino de los cuerpos ya sin vida no es el asunto relevante 
jurídicamente. Lo importante es quiénes y por qué detuvieron a los estu-
diantes, quiénes y por qué los asesinaron, quiénes y por qué dieron las ór-
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denes. Hayan quedado los restos en el muladar de Cocula o en cualquier 
otro sitio, eso no cambia en lo mínimo la sustancia de los hechos desde la 
perspectiva legal.

Como ha quedado dicho, en su extensísima y detallada recomendación 
sobre el caso, la CNDH solicitó que otros muchos restos también encontra-
dos en dicho vertedero se envíen al laboratorio de Innsbruck para que se 
determine si corresponden a las víctimas. Extraña, inexplicadamente, que 
la FGR, no obstante que su titular elogió la recomendación, no ha satisfe-
cho esa solicitud. Asombrosamente, ni la Comisión de la Verdad ni el GIEI 
le han exigido que lo haga.

Se anuncia que se llamará a comparecer al entonces procurador, Jesús 
Murillo Karam, y al entonces jefe de la policía investigadora, Tomás Zerón, 
por las anomalías en las indagatorias. Con eso quedaría cerrado un círculo 
perverso: los culpables están abandonando la prisión y quienes los atrapa-
ron quedarían sometidos a procedimiento. Murillo Karam ha aclarado que 
en cuanto alguno de los detenidos acusó que había sido torturado, él ordenó 
que se iniciara la investigación correspondiente a esa queja.

No es ocioso reiterarlo: es claro que no pueden considerarse pruebas 
válidas las declaraciones obtenidas bajo tortura, pero eso no invalida todos 
los demás elementos probatorios. Hay evidencias sólidas que fortalecen la 
versión oficial, como los registros de los teléfonos celulares que se hallaron 
en poder de sicarios de Guerreros Unidos y los mensajes de Blackberry que 
confirman que los estudiantes fueron confundidos con integrantes del grupo 
rival Los Rojos.

¿Se quiere llegar a conocer toda la verdad a través de las probanzas o 
se pretende construir una verdad estratégica acomodada a una visión pre-
juiciada de los hechos y/o a intereses políticos? La verdad se modifica con 
el hallazgo de nuevas pruebas; el acomodo de “la verdad” se adapta a los 
intereses estratégicos.
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